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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2020.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 
 

II.- SINOPSIS. 

 

Regular y dotar de legalidad a la figura del corresponsal bancario.  

  

 

 

No. Expediente: 080-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la perspectiva 

de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a 

modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 

AUXILIARES DEL CRÉDITO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Artículo 4o.- … 

 

I. al III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV AL ARTÍCULO 4O., 

UN CAPÍTULO III AL TÍTULO QUINTO Y LOS 

ARTÍCULOS 87 BIS, 87 TER, 87 QUÁTER, 87 

QUINQUIES A LA LEY GENERAL DE 

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 

DEL CRÉDITO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE ENERO DE 1985. 

Artículo Único. Por el que se adicionan una fracción IV al 

artículo 4o., un Capítulo III al Título Quinto y los artículos 87 

Bis, 87 Ter, 87 Quáter, 87 Quinquies a la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para 

quedar como sigue: 

Artículo 4o.- Se consideran actividades auxiliares del crédito: 

I. La compra-venta habitual y profesional de divisas; 

II. La realización habitual y profesional de operaciones de 

crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero, y 

III. La transmisión de fondos. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

TITULO QUINTO 

De las Actividades Auxiliares del Crédito 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. La contratación con terceros de servicios o comisiones. 

 

Título Quinto 

De las Actividades Auxiliares del Crédito 

Capítulo III 

De la contratación con terceros de servicios o comisiones 

Artículo 87 Bis. Se entenderá como corresponsal bancario 

al establecimiento o negocio con previa autorización de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que por virtud 

de un contrato actúa a nombre y por cuenta de alguna 

institución de crédito, con el objeto de ofrecer servicios 

financieros a sus clientes de manera más fácil y accesible. 

Artículo 87 Ter. Las instituciones de crédito a que se refiere 

el Artículo 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, podrán 

contratar a corresponsales bancarios, incluyendo a otras 

Instituciones o entidades financieras nacionales o 

extranjeras, la prestación de servicios necesarios para su 

operación, así como comisiones para realizar las 

operaciones previstas en el Artículo 46 de la misma ley que 

se señala en el presente artículo. 

Artículo 87 Quáter. La Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores establecerá las disposiciones reglamentarias 

aplicables para la contratación con corresponsales 



 

 
  
  
 
 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

No tiene correlativo 

bancarios, de servicios o comisiones a que se refiere el 

presente capitulo. 

Artículo 87 Quinquies. El individuo que realice actividades 

personales y subordinadas a un corresponsal bancario, se 

denominará corresponsario bancario. 

 

 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MMH 


